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Esta Dirección General ha resuelto dar de baJa en el Registro de Centro
de formación en supervivencia en la mar 1.0 y 2.° nivel al Centro «Rey
Favila•.

Madrid, 3 de septiembre de 1993.-El Director general, Rafael Lobeto
Lobo.

nmo. Sr. Inspector general de Enseñanzas Superiores Naúticas.

23447 RESOLUCION de 9 de septiembre de 1993, de la Dirección
General para la Vivienda Y Arquitectura, por la que se
acuerda la inscripción del Laboratorio ..Balear de la Cons
trucci6n, Sociedad An6nim,a., en el Registro General de
Laboratorios de ensayos acreditados para el control de
calidad de la edificación, y la publicación de dicha
inscripción.

Vista la comunicación del Director general de Política Territorial y
Vivienda de la Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio
del Gobierno Balear, de la Resolución de 14 de julio de 1993 concediendo
acreditación al Laboratorio .Balear de la Construcción, Sociedad Anónima-,
sito en camino de Jesús, 113, Son Anglada, Palma (Baleares), para la rea
lización de ensayos en el área técnica de acreditación para el control
de calidad de la edificación: .Area de toma de muestras inalteradas, ensayos
y pruebas ~in situ" de suelos., esta Dirección General, de confonnidad
con lo dispuesto en el artículo 17 de las disposiciones reguladoras generales
para la acreditación de Laboratorios de ensayos para el control de Calidad
de la Edificación, apobadas por el Real Decreto 1230/1989, de 13 de octubre,
acuerda:

Primero.-Inscribir el citado Laboratorio en el Registro General de Labo
ratorios de Ensayos para el Control de Calidad de la Edificación, en el
área técnica de acreditación .Area de toma de muestras inalteradas, ensa·
yos y pruebas "in situ" de suelos~ con el número 02004S1'93.

Segundo.~Publicar la inscripción en el -Boletín Oficial del Estado_.

Madrid, 9 de septiembre de 1993.-La Directora general para la Vivienda
y Arquitectura, Cristina Narbona Ruiz.

23448 RESOLUCION de 9 de septiembre de 1993, de la Direccwn
General para la Vivienda Y Arquitectura, por la que se
acuerda la inscripción del Laboratorio ..Jntercontr,'l
Levante, Sociedad Anónima.., en el Registro General de
Laboratorios de Ensayos acreditados para el control de
calidad de la edificación y la publicación de dicha ins
cripción.

Vista la comunicación del Director general de Arquitectura y Vivienda
de la Consejeria de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes de la Gene
ralidad Valenciana de la Resolución de 28 de julio de 1993 concediendo
acreditación al laboratorio «Intercontrol Levante, Sociedad Anónima_, sito
en Vidal de Blanes, 19-·E, Valencia, para la. realización de ensayos en el
área técnica de acreditación para el control de calidad de la edificación
_Area de Ensayos de suelos, áridos, mezclas bituminosas y sus materiales
constituyentes en viales~,

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en el articulo
17 de las disposiciones reguladoras generales para la acreditación de Labo
ratorios de ensayos para el control de calidad de la edificación, aprobadas
por el Real Decreto 1230/1989, de 1:3 de octubre, acuerda:

Primero.-Inscribir el citado Laboratorio en el Registro General de Labo
ratorios de Ensayos para el Control de Calidad de la Edificación, en el
área técnica de acreditación .Area de ensayos de suelos, áridos, mezclas
bituminosas y sus materiales constituyentes en viales_, con el número
07016SV93.

Segundo.-Publicar la inscripción en el .Boletín Oficial del Estado_.

Madrid, 9 de septiembre de 1993.-La Directora general para la Vivienda
y Arquitectura, Cristina Narbona Ruiz.

23449 RESOLUCION de 9 de septiembre de 1993, de la Dirección
General para la Vivienda 'JI Arquitectura, por la que se
acuerda la inscripción de diversos laboratorios en el Regis
tro General de Laboratorios de Ensayos acreditados para
el control de calidad de la edificación.

Vistas las Ordenes de los órganos competentes del Gobierno Vasco
concediendo acreditaciones a diversos laboratorios para la realización en
áreas técnicas de acreditación para el control de calidad de la edificación,
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de las disposiciones
reguladoras generales para la acreditación de laboratorios de ensayos para
el control de calidad de la edificación, aprobadas por el Real Decreto
1230/1989, de 13 de octubre,

Esta Dirección General resuelve inscribir en el Registro General de
Laboratorios de Ensayos acreditados para el control de calidad de la edi
ficación a los siguientes laboratorios:

Laboratorio .Saiotegi, Sociedad Anónima.-, sito en polígono industrial
Martutene, pabellón 27, paseo de Ubarburu, 135, Astigarraga (Guipúzcoa),
para la realización de ensayos en el .área de suelos, áridos, mezclas bitu
minosas y sus materiales constituyentes en viales-, con el número
10006SV93, acreditado por la Comunidad Autónoma en fecha 20 de julio
de 1993.

Laboratorio .Tecni·Controb, sito en polígono industrial carretera de
Sopelana a Urduliz, Urduliz (Vizcaya), para la realización de ensayos en
el .área de control" in situ" de la ejecución de la soldadura de elementos
estructurales de acero_, con el número 10003AS93, acreditado por la Comu
nidad Autónoma en fecha 20 de julio de 1993.

Publicar dichas inscripciones en el .Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 9 de septiembre de 1993.-La Directora general para la Vivienda
y Arquitectura, Cristina Narbona Ruiz.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

23450 ORDEN de 3 de septiembre de 1993 por la que se aprueba
que el Centro docente privado de Educación Primaria¡EGB
.,Simancas,., de Madrid, pueda acogerse al régimen de con
ciertos establecido por la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de
julio, reguladora del Derecho a la Educación.

Vista la Resolución de 12 de julio de 1998, por la que se estima el
recurso de reposici6n interpuesto en su día, por doña María Pilar Penela
García en calidad de representante del Centro privado de Educación Pri
maria/EGE .Colegio Simancas&, sito en calle López de Hoyos, 167, de
Madrid, contra la Orden de 13 de abril de 1993 _Boletín Oficial del Estado_de
23 de abril), por la que se denegó la renovación del concierto para ocho
unidades de Educación Primaria/EGB y una de Apoyo a la Integración
y cuya Resol.ución es del siguiente tenor literal:

Procede renovar por un año el concierto educativo al Centro .Simanca.<;_
para ocho unidades de Educación Primaria/EGB y una de Apoyo a la
Integración.

Por todo lo cual y de eonfonnidad con lo dispuesto en los artículos
3 y 24 del Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos,
aprobado por Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Programación
e Inversiones, previo informe favorable de la Dirección General de Centros
Escolares, ha dispuesto:

Primero.-Aprobar la renovación del concierto educativo, por un año,
al Centro .Simancas., sito en calle López de Hoyos, número 167, de Madrid,
para ocho unidades de Educación Primaria/EGB y una unidad de Apoyo
a la Integracióa

Segundo.-La Dirección Provincial de Madrid notificará al interesado
el contenido de esta Resolución, así como la fecha, lugar y hora en que
deban personarse para firmar ei concierto educativo. Entre la notificación
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y !a firma del concierto deberá mediar un plazo mínimo d~ C1larenta y
ocho hOl"as.

'fercero.--EI docmmmto administrativo de fonnalización del n'~lc¡':rtl'

educativo será firmado, pür una parte, en nombre del ML:is!L,I,~ Edu
cación y Ciencia, poI" el Director ProvfhciaJ del Departam:.o'Ht'., y ~)nr otra,
por el, titular del Centro privado o persona con representaci.ór le~al debi
damente acreditada.

Cuarto .......';i el titular del Centro privado, sin causa justifk<~da, no sus
cribiese el documento de formalización en la fecha notificada, Re ~mtenderá

decaído en su derecho.
Quinto.-Este concierto que se aprueba tendrá efectos para el curso

escolar 1993/1994.
Sexto.~De conformidad con lo establecido en el artículo 24 del Regla

mento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos, contra esta Reso
lución podrá el interesado interponer recurso de reposición, previo a la
vía contencioso-administrativa, ante el Ministro de Educación y Ciencia
en el plazo de un mes, a contar desde la notificación de la Resolución.

Madrid, 8 de septiembre de 1993.

SUAREZ PERTlERRA.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Educación e TImo. Sr. Subsecretario
de Educación y Ciencia.

23451 RESQLUCION de 3 de septUmú>re de 1993, de la Real Aca·
demia Española, por la que se anuncia una vacante de
Académico de número de di.cha. Corporuá6n por faJ1eci-
miento del excelentisimo señor don Alfonso García 'Val~

decasas y García Valdeca.~as"

Vacante por fallecimiento del excelentísimo señor don Alfonsü Garda
Valdecasas y García Valdecasas una plaza de Académico df' número, la
Real Academia Española, en cumplimiento de lo establecido.:., en el articu·
lo X de sus Estatutos, ha acordado proceder a su provisión.

Para ello se admitirán las propuestas firmadas por tres Académicos
de número, quP deberán ir acompañadas de una reladón di: 108 méritos
del candidato. Este deberá cumplir los requisitos básicos que señala el
artículo 19 del vigente Reglamento.

Las propuestas se recibirán en la Secretaría de mi cargo, durante el
plazo de treinta días naturales, contados a partir de la publicadón del
presente anuncio en el.Boletín Oficial del Estado~.

Madrid, 3 de septiembre de 1993.-EI Académico Secretario, Víctor Gar
cía de la Concha.

23452 RESQLUCION de 3 de septw-mbre de 1993, de la Real Aca
demia Española, por la que se anunci-Q. una l1acante de
Académico de número de dicha Corpora.ción por faUeci
miento del excelentísimo señor don Joaquín Calvo Soteto.

Vacante, por fallecimiento del excelentísimo señor don Joaquín Calvo
Sotelo, una plaza de Académico de número, la Real Academia F.spañola,
en cumplimiento de lo establecido en el artículo X de sus Estatl.ltos, ha
acordado proceder a su provisión.

Para ello se admitirán las propuestas firmadas por tres A(:adtmicos
de número, que deberán ir acompañadas de una relacion rle los mérito8
del candidato. F:ste deberá cumplir los requisitos básicos que señala el
articulo 19 del vigente Reglamento.

Las propuestas se recibirán en la Secretaría de mi cargo durante el
plazo de treinta días naturales, contados a partir de la publicación del
presente anuncio en el ~Holetín Oficial del ¡'~stado».

Madrid, 3 de septiembre de 1993.-EI Académico Secretario. Víct.or Gat~
cía de la Concha.

23453 R¿:SOLUCION de 10 de S(~pt-iembre de 1.99.')' de fr"t Dl1w::ción
General de Personal y Servicios, por la que M' ().'tJpiazn
a los interesados en el recurso contencios(-,.-ad'fnhlistra,ti1m
número 735/1.998 interpuesto por don Joac,'"ld~1 R,ú;". R'uiz
y otros.

A los decws dei recurso númcm 735/1993 iJlterpuesto '-'-J.;" •• ia SaJ.~

d,' 10 Contenciosu.Administrativo del Tribunal Superior (le Jw;ri';:a de C:an
tnbria por don Joaquín Huit~ Ruiz y otros. todos ello Pror{'~'r"l"~'S <1<;: 'n~ntutü

de Formación Prort~5h'J::«J ~\[jgud Herrero Pereda', de TOl·,-elavega, per
tenecientes a la e!5p;~.:1. ·;(l.;v~ d:; Tecnología Admir,i.'>uc-:.tva y Comercial,
por la presl"nte se n"Hf.-_,; ;:~ ~,;,L;rpmüdón del rectirso de :('fi:} inda contra
la Resolución dktada '}- 1;, Direcdün Geneml de Formación Profesional
Reglada y PromocióJ¡ :~\'it:~'(.'~lY'a d~ f';cha 4 de marzo de :i~)3, en la que
se desestima su p~tirióH, :iP,;:larando, en consecuenda, la preferencia del
profesorado pertenec:eHt« a ia especialidad docente de FOffiladón Empre
sarial para impartir t'n h... R:tma Admh1istrativa y Comercial, especialidad
Administrativa, las mau,~1r$~Organizaeióndel Trabajo., -Organización Téc
nica y Administración Df; Empresas» y «Derecho Laboral y Fiscab, y se
emplaza a los posibk~ interesadns en el procedimiento para que en el
plazo de nueve días pUí"~al', <"omparecer ante dicha Sala.

Madrid, 10 de septiemhre de 1983.-EI Director general, (k'nzalo Junoy
García de Viedma.

Ilmo. Sr. Subdirector g~n,~ralde Gestión de Personal de Enseñanzas Meclias.

MINISTERIO
DE TRABAJO YSEGURIDAD SOCIAL

23454 ORDEN de 1$ dl? ,<;eptúmlwc de 1993 por la. {JUf' se regulan
las Ber;Q.S p Ayudas Escota'res para el cur:';o 1993--1994. para
los alumn\.)o; a/ect(tdos por el síndrome tóxico.

El Real Decreto 1276/ l~82, de 18 de junio, por el que SE' cümplementan
las ayudas a los afectados por el síndrome tóxico, est.:'lhlece en su artícu
lo 16.2 un conjunto dt:" ayudas escolares.

A tal efecto desd~ lhchh fecha se han dictado convocat;:;rias anuales
a estas ayudas con carácter e~pe{:Ííico para los afectados por el síndrome
tóxico.

Desde el curso W84,'1_HSó, y con el objeto de la intellradólI escolar
de los alumnos afectados por el síndrome tóxico, se han regulado tus citadas
ayudas integrándolas en Ia:j convocatorias anuales que para los distintos
niveles educativos ha dispn~sto desde dicho curso el Ministerio de Edcu
cación y Ciencia, salvawir-. las posibles excepciones que alg'lUos afectados
por el síndrome tóXt(:o oudieran presentar. A tal fin se dictaronláS Ordenes
de 13 de marzo de 198-1" II de julio de 1985, 22 de julio de 1986,
30 de julio de 1987, 10 d¡; octubre de 1988, 20 de noviembre de 1989,
8 de noviembre de 199i) y 1 de agosto de 1991 y 30 de septiembre
de 1992 para los cursos eseolares 1984/1985, 1985/1880, 1986/1987,
1987/1988, 1988(198B, lJ89/1990, 1990(1991, 1991(1992 Y 1992(1993,
respectivamente.

Efectuada la convocatOrIa general de becas y ayudas para estudios
universitarios y medios, por Orden del Ministerio de Educación y Ciencia
de 17 de mayo de WÜ;J, para el curso 1993/1994 (<<Boletín Oficial del
Estado» número 152, de 26 de junio), y teniendo en cuenta la experiencia
positiva de los años ~.ntl,;riores: procede regular las espedalidades apli
cables a los alumnos afectados por el síndrome tóxico.

En su virtud, he' t,pnido a bien disponer

Artículo 1.0 Los afedadM por el síndrome tóxir.. que hubieran soli
ciiado becas y ayudas pard I'f!alizar, durante el curso Hlf';~1 1994, cualquiera
de los estudios incluidos en los niveles educativos universit.arios y medio,
conforme a las convúca:vdas generales del Ministerio de Educación y Cien
cia y que no las obtpngan por las cau::-as que a contmuación se indican,
podrán solicitar de ia Oficina de Gestión de Prestaciones Económicas y
Sociales del Síndrom'l 'I'ón::,) la concesión de las becas y ayudas denegadas
en el plazo y condicione, qat.' igualmente se determinan.

Art.2.0 Podrán ~ol¡,:·it.;.lr la..'> becas y ayudas a que Sf' r~f¡Ne el articulo
anterior:

ai Los afcctadO!'~;'1f el síndrome tóxico llue querIen !'xcluidos por
razón de no reunir ¡f". ·~·{uhito.s rIe rendimiento a(:<v1~rr:.ú',:) mínimo exi
gible. cuando se acn~;ii.:~' :j('hidmllentf' pc.r los Sen~d(l,,, Médic'JS del Sín~

drome Tóxico que h! 1;:·:- ;:l.~d de dichos alumnus lIara c¡kallzar tales
calificaciones es d(·htd... '\ ~d áff~dauón por el sílldn,me tGJ\kú, así como,
(~n su caso, cuando '." .-h~,;~;v-·· por los ServidOR ~ocialei' d,-· la Otkina
de Gestión que el alll!'-~lW ¡"l ';\..;·'<i:Tl.adl' un r~ndimientoadeullldo en fundón
de la dinámica de su I~;-" "'~,'(l de- ~","in,i~rciór; soual.


